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POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1640 

Tegucigalpa. D. C., 1" de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la ft.e.. 

p<lbllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Emilio Zavala 
Cárcamo y Martsela del Carmen Amador, 
vecinos de Choluteca, Choluteca, previo en· 
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la otl
etna que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Ptlblico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El !ecretario de Estado en los Despa
chol: de Gobernación y Justicia. 

Ricardo Z6Jdga A. 

Acuerdo N 9 1641 

Tegucigalpa, D. C., ¡o de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos po.ra. 
contraer matrimonio civil, a Jorge Iván 
Bonilla y Vi1ma Grande Canales, vecinos 
de Nacaome, Valle, previo entero de . . . 

' (L 10.00) diez Iempiras. en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públl· 
c:o designe.--Comuníquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp11 
dtos de Gobernación y Justicia, 

Rlcazdo Z6Jdga A. 

Acuerdo N° 1642 

Tegucigfllpa, D. C .. r i!e :1gosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
)J(lbUca, 

ACUERDA: 

f'liST'Ie!'lsn.r l<t.. nuhlicari0n ~e edictos para 
UM.+raer m::-tr;"T"'tlnln 1 ::r Victor ManPel 
Andino Rico y Elinbeth Lagos Salgado, 
\lecinos de TeP"'ll'i~Hlna. n. C .. nreVIO en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en 1& 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 164~ al1947 

Agosto de 1972. 

AVISOS 

Oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

• Rlcazdo Z6Jdga A. 

Acuerdo N° 1643 

Tegucigalpa, D. C., 1° de agosto de 1972. 

El Prelsldente eonstltuclonai ele la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco An
tonio Martinez y Sandra Rebeca Pagoaga 
Paz, vecinos de Tegucigalpa, D. c., previo 
entero de ·eL 10.00) diez lempl.ras, en la 

oficina que el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernttclón y Justicia, 

Rlcazdo :¡l6Jdga A. 

Acuerdo N° 164.4 

Tegucigalpa, O. C., 1° de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de 1<~. Re· 
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio ci.vil. a Jorge La· 
rionous Kelmeris y Olg~ Doris Paguarl3. 
.'\.mat:lor. vecinos de SL~n Pedro Sula, Cor
tés. previo entero de (L 10.00) diez lem
nir"R en la oficina Que el Ministerio de 
H.,,..;~.,c1-=t y Crédito Público designe.--Co

munfquese. 

RA:MON E. CRUZ 

El Secretario de Est?_rlo e'l Jos Des;m
chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcanlo Zúlllp A. 

Acuerdo N• 1645 

Tegucigalpa. D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Prelsldente Gonstltuclonal de la !te
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c.ontraer matrimonio civil, a Carlos Sana
bria . Hernández y Luz Aman da Robles 

Trejo, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez Iemptras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOI!I 
de Gobemación y Justicia., 

Ricardo Zñ:nlp A. 

Acuerdo N° 1646 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
p'dblfca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoll para 
contraer matrimonio civil, a Shukri Jamil 
Basil Bendeck y Soad Margarita Marzuea 
lctech, vecinos de Tegucigalpa. D. C., pre

vio entero de ( L 10.00) diez lempiras, en 
Ja oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcazdo Z6Jdga A.. 

Acuerdo N 9 164.7 

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1972-. 

El Presidente Constitucional de la Re-
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar 1;:¡, ?tll:>Hcación de edictos para 
contraer m?trimonio civil, a Jeslls Maria 
Rivem Calo v Marg?Mta Reyna Flores 
Montova. vecinos de Tegucigalpa., D. C., 
nrevio entero tie (L 10.00) diez lempl
rA.s. en la oficin~ nue el Ministerio de Ha
cienrt~- y Crédito Público designe.-Comu
u~quese. 

RA:YON E. CRUZ 

F.' ~C"retario c1f> E~t.,rln en los Despa
chOR de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6Jdga A. 

hsierra
Rectángulo
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JüUO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantids.d de L 9,794.50 

" 
N• 132821 

" 
20 

" 
enero, por la cantidad de 2,904.64 

.. N• 133735 
" 

2 
" 

febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 
N• 133849 

" 
4 

" 
febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 
" 

21 
" 

febrero, por la ~antidad de 3,774.00 

" 
N• 136770 

" 
21 

" 
marzo, por la cantidad de 4,338.00 

.. N• 135867 
" 9 

" 
marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 
" 

20 
" 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N• 138609 
" 26 " 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. N• 139773 
" 

18 
" 

mayo, por la cantidad de 3,417.00 .. N• 140039 
" 

20 
" 

mayo, por la cantidad de 3,300.00 .. N• 140454 
" 26 

" 
mayo, por la cantidad de 922.00 .. N• 140882 

" 5 " junio, por la cantidad de -3,113.00 .. N• 141793 
" Z1 

" junio, por la cantidad de 4,817.37 

" N• 14.11208 
" u .. j111lo, por la cantidad de 3,447.01 .. N• 144060 .. 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 .. N• 145156. 
" 

15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 .. N• 146308 .. 1• 
" Sep. por la cantidad de 3,952.64 .. N• 146342 

" 
4 

" Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" N• 1WIOS 
" 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 .. N• 147127 .. 20 

" Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" N• 148069 
" 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L -.............................................................. L 93,972.08 

Lic. MIGUEL A. OOHOA 

Dlreot.or 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civll, del departamen
to de Francisco Mora.zán.. al públlco en 
general, hace saber: que en la audiencia 
seAalada para el dia viernes primero de 

dJciembre del corriente año, a las nueve de 
la mañana y en el local que ocupa estE

Juzgado, se rematará. en pública subasta el 

bigUiente inmueble: Una casa de bahare
que, entejada, compuesta de tres piezas y 
una cocina, edificada en solar situado en el 
Barrio Nuevo, de esta ciudad, solar que· 
Uene una extensión de trescientas sesenta 
y nueve varas cuadradas y sesenta y nueve 
untésima.s de vara cuadrada, con los U· 
mites y dimensiones siguientes: al NortE!-, 
veinticua~ro metros diez centímetros, con 
lote número seis, de .Tuan Baires y Ma..... 
Sa.gatime, hoy de otros; al Sur, velntlslete 
metros cuarenta. y cinco centlmetros, con 

Jotes número nueve y diez, de los mismos 

~ñores, hoy de otros; al Este, once metros, 

oon propiedad de Carlos Lainez, mediando 

un camino, ahora Embajada Estados UI'Ii
dos de América; y, al Oeste, diez metrt:~s, 

con lote número cinco, de los señores Sa
gastume y Baires, hoy de otras personas. 
Estando inscrito el dominio del anterior in
mueble, a nombre de la seiiora Graciela 
Fortin de Vallejo, con el número 1.70, fo
lios del 175 al 176, del Tomo 241, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de e!ilte 
departamento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha sido 
valorado en la cantidad de Veinticinco Mil 
Lempiras (L 25.000.00), y se rematará. pa
ra can su producto hacer pago al Banco 
de los Trabajadores, cantidad de lemplrae 
que es en deber la señora Gractela Fortfn 
ae Vallejo. Se advierte que por tratarse do 
primera licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y sin que hagan el respectivo 

depósito-Tegucigalpa, D. c., 27 de octubre 
de 1972. 

Fausttno Lainez MeJfa. 
Secretario. 

~t) Fau.stino Lalnez Mejla. Hay un ae:no 

que dice: "Juzgado de Letras 1 • de lo Ci
vii.--Tegucigalpa, I rancisco Morazán. _ 
Honduras", 

='el 30 O., al 21 N. 72. 

El infrascrito, 'Secretario del Juz
gado Primero de Letras de io Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia jueves treinta de noviembre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa el 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: Lote 
N• 7 del Bloque "C", de la Colonia 
"15 de Septiembre", en Toncontín, 
Comayagüela, Distrito Central, de
partamento de Francisco Morazán, el 
cual se individualiza así: al Norte, 
diecinueve metros, con ten-enos de 
Encarnación Lainez, calle de por me
dio; al Sur, veinte metros sesenta y 
cuatro centímetros, lote C-6; al Este, 
veintidós metros con noventa y cua
tro centímetros, Lote C-8; y, al Qes. 

te, veintiún metros con cincuenta cen
tímetros, con zona dedicada al par
queo de la misma lotificación o colo
nia. En dicho inmueble existen laa 
siguientes mejoras: una casa de cons
trucción de cemento, piedra y la
drillo, compuesta de tres recámaras. 
una sala, comedor, cocina., te1Tl\Z8. Y 
Porch, dos baños principales, un pa
sillo, cuarto para servidumbre con su 
respectivo baño, aplanchador Y la
vandero, garage, techo de asbeeto, 
cielo razo de playwood y cartón as
bestado, toda la construcción está 
cercada con piedra y alambre malla 
ciclón teniendo a los rumbos Norte 
y Oeste, acera de ladrillo de Distrito. 
Inscrito el dominio bajo el N• 311, fo
lios 436 al 437, del torno 50, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. El inmueble rela
cionado ha sido valorado en la can
tidad de Cuarenta Mil LempiraS. Y 
se rematará para con su p~ucto 
hacer pago a la señorita MiJadeh 
Saadeh Massu, de canti~ de,!~
piras que le adeuda el senor E~ ~ 
Saadeh. y se hace la advertencm d 

. Ji tación no se que por ser prnnera e • 
admitirán postores que no eubran los 

• sin que se dos tercios del avaluo, Y 
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haga el respectivo depósito.-Tegu
ciga!pa, D. C., 30 de octubre de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) fau•tino Laínez ~lejía. Hay un 
llo que dice: "Juzgado de Letras 1' 

::, ¡0 Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
)lorazán.-Honduras". 

De)6 al 28 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
qne en la audiencia que tendrá ve
ri{J.C&tivo en el local de este Juzgado, 
el día viernes veinticuatro de noviem
bre del año en curso, a las once de 
1a mañana, se rematará en pública 
subasta lo siguiente: Una motonave 
denominada "Lobster Farm Fourth", 
de bandera norteamericana, de cin· 
cuenta y cinco pies de largo y por 
unos catorce de ancho, de veinte tone
ladas, más o menos, con motor Diesel 
marca GEMS, apropiado para la pes
ca, dicho bote se encuentra encallado 
en la banda sur del pueblo de Utila. 
en este departamento. Dicho bote se 
rematará para cubrir con su produc
to el pago de salarios retenidos al 
señor Billie Ralph Evans por la em
presa norteamericana denominada 
Ocean Fishering Inc., representada 
por el señor Bernard Weiss. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es hábil. 
-Roatán, 2 de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana. Hay un sello 
que dice "Juzgado de Letras.-Roa
~. Islas de la Bahía.-Honduras". 

Del13 al 23 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Let¡-as Primero de lo Civil, 
del depart~ñi~to de Francisco Mo
razán, al p!!blico en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada por 
este .J~do, para el dia lunes once 
de diciembre del corriente año, a las 
~ de la tarde, se rematará en pú
?lica. subasta el siguiente inmueble: 
'Vanos terrenos que forman un solo 
cu~, conocidos con el nombre de 
LotifJcación "Ciudad Nueva" ubica
~ en la .~omprensión rnunicÍpal de 
la mayaguela, en el kilómetro ocho de 
dad carretera que conduce de esta ciu
"" 1 al Primer Batallón de Infantería, 
~;;¡endo una porción de terreno 
nos f al Estado; todos estos terre-

onnan la "Ciudad Nueva", y fue~ 
:~o a~pados en Escritura Pública 
!ario"'Ñ a en esta ciudad, por el No
de m berto Galeano :M., el día dos 
y un ~o de nul novecientos sesenta 
te Ja0•. a c~al_ ~iene como anteceden~ 

lllscnpc10n con el No 274 fo-, 

lios 493 al 495, del tomo 159, del Re
gistro de la Propiedad; dicho inmue
ble es el siguiente: a) Lotes números 
2 y 3 del Bloque "O", que forman un 
solo cuerpo, con las siguientes m_edi
das y colindancias: al Norte, tremta 
y dos metros cuarenta y tres centí
metros, con zona de parque, y lotes 
11 y 12; al Sur, treinta metros, con 
carretera asfaltada que conduce a 
Lepaterique; al Este, treinta y dos 
metros cincuenta centímetros, con 
lote 1 · al Oeste, treinta y dos metros 
cincu~nta centímetros, con lote nú~ 
mero 4; este lote tiene Wl área de mil 
cuatrocientas noventa y cuatro varas 
cuadradas y siete centésimas de va
ra; b) Lotes 14 y 15 del Bloque "0", 
que forman un solo cuerpo, con las 
siguientes medidas y colindancias : 
al Norte, treinta y un metros diez 
centimetros, calle de por medio, con 
los lotes 4 y 5 del Bloque "P" ; al 
Sur, cincuenta metros, con zona de 
parque y lote número 12 del mismo 
Bloque; al Este, treinta y cinco me
tros, con lote número 16; y, al Oeste, 
con lote N' 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 
del Bloque "Q", que forman un solo 
bloque, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, treinta y cin
co metros sesenta y dos centímetros, 
calle de por medio, con lotes cuaren· 
ta y dos y cuarenta y tres del Blo
que "0"; al Este, veinticinco 
metros sesenta y seis centíme
tros, con lote número 11; al Oeste, 
diez metros y curva, calle de por me
dio, con lote del Bloque "L", en con~ 
junto ambos lotes tienen un área de 
mil quinientas noventa y siete varas 
cuadradas y cuarenta y dos centési
mas de vara; d) Lotes 12 y 13, que 
forman un solo cuerpo, también en 
el Bloque "Q", con las siguientes me
didas y colindancias: al Norte, vein
tiséis metros treinta y ocho centí
metros y curva, calle de por medio, 
con lotes treinta y siete y treinta y 
ocho del Bloque "0"; y, al Oeste, 
veinticinco metros setenta y cinco 
centimetros, con el lote número 11 
del mismo Bloque "Q"; el área total 
de estos lotes es de mil quinientas 
sesenta y nueve varas cuadradas y 
seis centésimas de vara; y, e) Lotes 
29 y 30 del mismo Bloque "Q", que 
fonnan un solo cuerpo, con las si
guientes medidas y colindancias; al 
Norte, treinta y un metros noventa 
y cuatro centímetros, con lote 18; al 
Sur, cuarenta y ocho metros cuaren
ta y nueve centímetros, calle de por 
medio, con lotes 22, 23, 24 y 25 del 
Bloque "P"; al Este, veinticinco me
tros con lote número 28 del Bloque 
"Q"; ambos lotes miden en conjun
to mil cuatrocientas veintiuna varas 
cuadradas y cuarenta y cuatro centé
simas de vara cuadrada. El área to
tal de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas y cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, y están 
comprendidas en la Lotificación "Ciu-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cJ.a. 

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 
LA DIRECC/ON 

dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscri
to a favor del señor José Rubén Pi
nel Sequeiros, con el número 233, fo
lios 426 al 430, del tomo 195, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco Atlántida, S. A., 
de la cantidad de Doce Mil Cuatro
cientos treinta y dos lempiras con Se
tenta y ocho centavos, intereses y 
costas del presente juicio, habiéndo
seles valorado en la cantidad de trein
ta y dos mil quinientos cincuenta y 
seis lempiras. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre 
de 1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras''. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a celebrarse el dia vier
nes quince de diciembre del eorriente 
año, a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Un 
solar ubicado en esta ciudad, barri<> 
"La Pedrera", que mide y limita. así: 
al Norte, cuarenta varas y un cuarto 
de vara, con propiedad de J. Mel
chor Haddad; al Sur, cuarenta y dos 
varas veinte centésimas de vara, con 
propiedad de doña Ana Rosa García 
viuda de Carias; al Este, diez varas, 
con propiedad de la· sucesión de don 
Gustavo A. Walter, calle de por me
dio; al Oeste, diez varas, con propie
dad de la sucesión de J. Antonio Ri
vas. En el solar relacionado hay 
construida una casa de dos pisos, pa
redes de piedra y cemento armado en 
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parte, de diez varas de frente, com
puesta el primer piso de una sala, 
enladrillada con ladrillo de cemento, 
y un garage que también sirve de por
tón, y éstos frente a la calle Mora
zán, y a continuación existe un Cuar
to para sirvientas, con departamento 
de servicio sanitario y su lavandero, 
más al interior está la cocina., pisos de 
fundición de cemento armado, tam
bién tiene cuatro piezas de sótano y 
el segundo piso está cubierto de una 
azotea, y consta de cuatro dormito
rios, con un cuarto de servicio ~i
tario, y en el interior se ha hecho 
una reconstrucción de varios cuar
tos, que en la actualidad son de la
drillo y cemento armado. El anterior 
inmueble se encuentra inscrito a fa
vor de la ejecutada Maria Teresa Me
jía Dubón, bajo el número 61, folios 
82 y 83 del tomo 122, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, valorado en la canti
dad de Treinta y Seis Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle a 
la señora Concepción Blanco N ovo a 
de Navarro. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cub'!'n las dos terceras par
tes del avaluo, el cual asciende a la 
suma antes indicada.-Tegucigalpa 
D. C., 14 de noviembre de 1972. ' 

J. Faustino Lainez M., 
Secretario. 

(f) J. Fa~tino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
dde lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon-

uras. 

Del 16 N. al 8 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Jo Civil 
del departamento de Francisco M; 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia viernes 
quince de diciembre del corriente año 
a las nueve de la mañana, y en ei 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si
guiente: "Un solar situado en el 
ba._rrto San Rafael, de esta ciudad, que 
J?'~e ocho varas de frente por vein
ticmco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al
cántara; al Este, calle de por medio 
con casa de doña Maria Romero· y' 
al Oeste, con casa de don Abel~d~ 
Fortin, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fue adqui
rido y sustituidas por una casa que 

consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuarenta, y un tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de la 
misma construcción, con una dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
1ma cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta. varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas y 
una sala, de tres sesenta por cuatro 
varas cuadradas. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290, folio 451 al 453, del tomo 245, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta 
se hará para pagar al Banco de Jos 
Trabajadores, cantidad de Jempiras, 
intereses y costas que le adeuda la 
señora Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa el 
mismo''.-Vale. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
19 de lo Civii.-Tegucigalpa, Francis
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

Nota de la Administración 
' 

Los originales que se ,¡n. 
víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estu e!leritos 

por un solo frenle y, si posi. 

ble fuere a máquina. 

i.A DmECCJON. 

REGISTROS DE MARCA 
·---

El infrascrito, Registrador d 
t~ntes y Marcas de Fábrica de Pa
diente de la Secretaría de E~on •~n-
hace saber: que con fecha amia, 

tb di oncede 
oc u re e presente año se dm' .. 
la solicitud que dice· ,;Re :'-t Itio 
d .. · glSroy 

eposito de una marca de f'b . 
S - Mi't anca - enor ms ro de Econo . · 

e ·_g miay omerc10. u Despacho Yo R . 
P . .- enan 

_erez, A~ogado y N otario de esta 
cmdad, miembro del Colegio de Abo
gados de la República con Carn t 
N' 634, Y en representación del señ e 
J.orge Abudoj Zaror, Gerente de ~= 
firma Jorge Abudoj Hermanos C 
f ·te . "VENUS' ' on .. I na '' de este doinicili 
con la conside~C"?ión y respeto debid¿ 
comparezco pidiendo el registro 
de_Pósito de la marca de fábrica d~ 
= representada consistente en la 
palabra: 

[HIPIRUL\ 
por no haber sido registrada antea 
Esta marca se usará para distinguir, 
amparar y expender los siguientes 
productos elaborados: Chicle Bomba, 
Goma de Mascar, Caramelos, Con
fites, Chocolates, Gomas, J a 1 e a s, 
Galletas, Gelatinas y similares, la 
que se aplicará o fijará sobre Jos 
papeles de envolturas, e t 1 q u e t a s, 
envases, cajas y cartones que contie
nen los productos por medio de im
presiones, estampadas o litografiadas 
en variedad de formas, tamaño, co
lores y dibujos conforme la etiqueta 
adjunta o en cualquier otra forma 
usada en el comercio o industria. 
Adjuntamos el presente dibujo el 
cual consiste en la palabra "CHI
PIBUL", el cual será usado en la 
impresión de las envolturas y empa
ques. Rogando el trámite correspon
diente y en su oportunidad el acuerdo 
de Registro, quedo Atento SegUro 
Servidor.-Comayagüela, D. C., once 
de octubre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Renán Pérez Colegiad? 
N• 634". Lo que se pone en conOCI
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D.~c., 11 de 
octubre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 o. 9 y 19 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretaría de Econollllll, 
hace saber: que con fecha primen> 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "RegistrO 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de A!"e
rican Home Products Corporatioll. 
corporación del Estado de Delaware. 
domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, E~~ 
Unidos de América, vengo a pedú' 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependie~te. d.e la Secretaría de Economía, hace saber: 
ue con fecha dieciSI~te de octubre del presente año, se admi

Bó la solicitud que di~e:. "Registro y dep?sito de una marca 
de fábrica.-Senor Mm1stro de Econom1a y Comercio.-Su 
vespacho.-Yo.',Roberto ~· Zacapa, Notario, de este domicilio, 
en representacwn del senor Eduardo Facussé Handal titular 
de la empresa individual "DISTRIBUIDORA MARISCAL", se-

'n Carta Poder que adjunto, respetuosamente comparezco a 
~licitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
núnada: "Mariscal", según el diseño y clisé adjuntos, marca 

IAI 
JEANS MARISCAL 

DISTRIBUIDORA MAR!SCAL 
P ll J t'J',JH0->.\1/R!l 

·------- H H0L"H0Nill'R ... S ·------· 

'(jUe sin distinción de color o tamaño, ampara, distingue y pro
tege pantalones, camisas, prendas de vestir en general, mar
ca qhe se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a 
las cajas, recipientes, empaques, bolsas, sacos, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y la industria. Al señor Ministro pi
do, admita la presente solicitud, le dé el trámite de ley, y re
suelva de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de ju
lio de mil novecientos setenta y dos.-(f) Roerto A. Zacapa". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre de 1972. 

10, 20 y 30 N. 72. 

~ro de la marca de fábrica, con
·aistente en la palabra: 

PENDRi\ 
~ distinguir: preparaciones medi
~es y farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques. que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
.!>ándola, ~r medio de etiquetas que 
Be les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
~to el poder para que se razone en J. '¡"nducente, }os demás documentos 

. e:r 't. el clise.-Tegucigalpa, D. C .. 
·=~IS de octubre de mil nove
Case""' setenta y dos.-(f) Daniel 

o L., Carnet No 112". Lo que se pon¡ en conocimiento del público pa
Í) Cos 

1
efectos de ley.-Tegucigalpa. 

· ·• ' de noviembre de 1972. 

Adán L6pez Pineda 
Registra<tor. 

lO, 20 Y 30 N. 72. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tente~ y Marcas de Ft.brlca, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Pfizer 
Inc., domiciliada en Brooklyn, New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

GLIBENESE 
para distinguir: un agente antidia
bético; y la cual se aplica a los en
vases, caJaS y empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veintiséis 

de octubre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net No 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para Jos efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
noviembre de 1972. 

Adán Lópe= Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Ame
rican Home Products Corporation. 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de N ew 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

POSTOVAL 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmaceuticas; y la cual se 
aplica a Jos envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1' de noviembre de 1972. 

10, 20 y 30 N. 72. 

Adán L\peo; Pineda, 
Regútrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-Yo, Jo
sé H. Burgos, mayor de edad, casa
do, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el 
número 0277 y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco ante 
usted, en representación de la Aso
ciación VOCES UNIVERSITABIAS 
DE HONDURAS, de este domicilio, 
a pedirle el registro de una marca de 
fábrica por un periodo de diez años, 
para distinguir grabaciones en dis
cos, cintas magnetofónicas, afiches, 
caseta, presentaciones de actos cul
turales y artísticos y demás activi
dades, relacionadas con la finalidad 
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de la Asociación y que consiste en El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de ~ 
la leyenda: brica, dependien~e ~e la Secretarí~ de Economía, hace sabe~: 

VOCES UNIVERSITARIAS 
DE HONDURAS 

.llli¡:IIIF't . . , 
tal como se muestra en la ilustrac10n 
del clisé que acompaño y que l_le~a
rán las etiquetas, empaques y distm
ciones de los artículos debidamente 
acabados. Adjunto a la presente pe
tición el poder con que actúo y que 
rma v~z razonado pido se me devuel
va. En espera de Wla resolución fa
vorable a la presente petición y con 
muestras de mi consideración distin
guida, me suscribo atentamente.
Tegucigalpa, D. C., cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) José H. Burgos". Lo que se pon~ 
en conocimiento del público para los 
efecitos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de noviembre de 1972. 

Adán López hneda, 
Regülrculor. 

10 20 y 30 N. 72. 

El infrascrito, Registradlll' de Pa
tentes y Marcas de Fflbrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro.-Yo, Jo
sé H. Burgos, mayor de edad, casa
do, Abogado, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el 
número 0277 y de este vecindario, 
respetuosamente comparezco ante 
usted, en representación de la Aso
ciación VOCES UNIVERSITARIAS 
DE HONDURAS, de este domicilio, 
a pedirle el registro de una marca de 
fábrica por un periodo de diez años, 
para distinguir grabaciones en dis
cos, cintas magnetofónicas, afiches, 
casets, presentaciones de actos cul
turales y artísticos y demás activi
dades, relacionadas con la finalidad 
de la Asociación y que consiste en 
la leyenda: "U N 1 V O X" tal co-

PRODUCCIONES 

mo se muestra en el clisé que acom~ 
paño y que 1 1 e v a r á n las eti
quetas, empaques y distinciones de 
los artículos debidamente acabados. 
Adjunto a la presente petición, el 
poder con que actúo y que una vez 
razonado pido se me devuelva. En 
espera de una resolución favorable a 

que con fecha d1ecmueve de septiembre del año en curso · 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una m_;: 
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía · 
En representación de la compañía GALLAHER LIMITED ~;;
corporación organizada y existente, conforme a las leye~ de~ 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte manu 
factureros, industriales y comerciantes, domiciliados 'en Vir: 
ginia House, 134/148 York Street, Belfast, Irlanda del Norte 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado res ' 
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito d~ 
marca de fábríca denominada: "Sobranie Virginia Süver Pack" 

-i 

Etiqueta, según el clisé y conforme al adjunto certificado de
registro N• 964.619, del 4 de septiembre de 1970, de la Oficina. 
de Patentes de Londres, Inglaterra, marca que sin distinción 
de tamaño, ampara, distingue y protege cigarríllos en general, 
por lo que os pido se admita esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley a esta marca, que se aplica o fija a los artículos. 
y productos mismos o a los envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, latas, bolsas, sacos, paquetes, empaques, f3:1'dos, ~ultos. 
y envoltoríos que los contienen, por med~o de 1mpres10nes, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, reheves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y modos generalmente acos-
tumbrados en el comercio y en la industria, para. todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley.-Teguc1galpa, D. C., 
treinta y uno de agosto de mil novecientos sete~~ y dos.-(~) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en conoc1m.1ento del pu
blico para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1972. 

26 0., 5 y 15 N. 72. 

la presente petición y con muestras 
de mi consideración distinguida, me 
suscribo atentamente.-Tegucigalpa, 
D. C., cinco de octubre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) José H. 
Burgos". Lo que se pone en conoci~ 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de no
\~embre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

10 20 y 30 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía1 hace saber: 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

NOTA: A los suscriptores ele
LA GACETA, se les hace sabert 
que tres meses después no •· 
aclmiten reclamos. 

ti bre del que con fecha siete de. ";':P em licitud 
corriente año se adnubo la so 
que dice: "Se' solicita registro d~= 
marca de fábrica.-Supremo, Ha
EJ"ecutivo.-Ramo de Econom,ax_ .... 

• • T Ulloa Dwu ~ cienda.-Yo, Mmses ". este ve-
mayor de edad, casado, Y dN' ()502, 
cindario, colegiado co~. el t\B)fA 
apoderado de la con;pa~na INFÁ.), de 
(Industria Farm.weutica, s ... n que 
este domicilio, representaCioho con 
tengo acreditada en su despac ' 
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~ 
peto debido comparezco ante 

eltllll ••t li"t 1 usted. señor Mims ro, a ';"' ~~ ar e 
registro de la marca de fabnca: 

WAK::Xi 
últiiDa letra será una. "i" latina 

la. úseula, encerrada en un óvalo. 
¡nlll f' b . Esta marca de a nca ampara ar-
tlcnlOS de limpieza, pulidores, abrí· 
Uantadores, ceras para pisos, betu· 
J10I en todas sus formas y repr.:se~
taciones Wes como: en pasta, liqm
da, en pc;Ivo, en spray. A ust~d, señor 
)dinistro respetuosamente pido: que 
admits ~ solicitud, darle los trá
mites legales y regl~en?rios co
rfllSPOndientes, y en defnntiva, acce
der 8 lo pedido.-Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de septiembre de mil nove· 
cientos setenta y dos.-(f) Moisés 
do J. Ulloa Duarte". Lo que ae pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
1 de septiembre de 1972. 

AdQ,. L6pez PiM<la, 
Registrador, 

16 O., 6 y 16 N. 72. 

HERENCIA 

El infl'llllCrito, Secretario del Juz. 
pdo Segundo de Letras, del depar
tamento de Olaocho, al público en 
geoeral, hago saber: que este Juz. 
godo en sentencia de fecha seis de 
loo corrientes, declaró herederos ab 
illteatsto a los señores: Eloísa, Tro· 
l!adio, Amparo y Cristian; tO!Ios de 
.WOO Murillo Barahona, vecinos 
ilel municipio de Silca, en este de par· 
W.ento, en todos los bienes, derechos 
Y acciones que dejaron su madre legí
tima Cándida Barahona, su abuelo 
legítimo Lázaro Barahona y su tia 
legítima Adelina Barahona, fallecidos 
en 1939, 1942 y 1971, respectivamen
~· en jurisdicción del municipio de 
Silca, y les concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de heredero testamentario o de otros 
&b intestato, de igual o mejor dere· 
clio. Los representa en la solicitud el 
Abogado Luis Mazzoni Obando, de 
~e domicUio. Se manda a publicar 
e. "La Gaceta", para los efectos de 
ley.--Juticalpa, 13 de octubre de 
1972. • 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

(f) ~a.el Olivera h. Hay un sello T"· dice: "Juzgado 2• de Letras.
Uticalpa, Olancho.-Honduras". 

lO N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha diez de noviembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de 
fábrica.--Señor Ministro de Economía y Comercio.-Yo Ma
nuel de Jesús Castro Sánchez, Abogado, de este domicilio, 
miembro número 0492, del Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando en representación de "LABORATORIOS UN ION", 
empresa del domicilio de la ciudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, según carta poder que acompaño para que razo
nado en autos se me devuelva, con las protestas del debido 
respeto comparezco ante usted, solicitando el registro y depó
sito de la marca de fábrica denominada: "San Sebastián", que 

aparece en una viñeta de forma cuadrangular, con marco negro 
que aparenta ser su fondo, sobre el cual se ha colocado un plie
go apergaminado, con bordes irregulares, sus dos vértices su
periores doblados hacia adentro; con una abertura superior 
que permite observar en primer plano un viñedo, después un 
villorrio y una colina, sobre la cual sin hacer contacto terres
tre, una figurilla rodeada de una aureola; abajo de dicha aber
tura "Puro y auténtico-Vino Rancio", después con caracteres 
relevantes la marca del producto y abajo las palabras "Añe
jado durante 3 años", y por último, al lado inferior derecho, el 
sello de mi representada; que distingue, protege y ampara l~s 
productos vinícolas de mi representada, debiéndose usar y aph
car sin distinción de tamaño y color, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados, estampados o litografiados, en papeles 
de envoltura, envases, bolsas, cajas, recipientes, embalajes o 
cualesquiera otra forma usada en el co~ercio ~ en la indu~tria 
para el expendio del producto. Acampano las diez. (_10). etique
tas o viñetas, el clisé y la constanci~ de 1~ ~umCIJ?ahdad d_e 
La Ceiba. Por Jo antes expuesto, al senor Mmistro, pido: admi
tir esta solicitud, darle el trámite correspondiente, y en defini
tiva, ordenar el registro de la marca de fábric~ a que se h:t 
hecho mérito.-Tegucigalpa. D. C., tres de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Manuel de Jesús Castro Sán
ches". Lo que se pone en conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1972. 

20 y 30 N. y 11 D. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 
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~ CONSTITUCION DE SOCIEDAD partamento de El Pa.ra.ía.o H 

ras". ' onttu.. 

Se pone en conocimiento del Comercio, Banca, Industria y 
Público en general, que con fecha nueve de noviembre del pre
sente año, se constituyó la Sociedad Mercantil "AGENCIA 
ADUANERA A. ERAZO Y 0/A. S. de R. L., según Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad por el Notario José Ramírez 
Soto. El domicilio Social es Tegucigalpa, D. C., su finalidad 
será la Correduría de Aduanas, Representaciones de firmas 
nacionales y extranjeras, Compra-venta de bienes y servicios 
y en general, con toda actividad relacionada directa o indirec
tame~te con su giro principal. El Capital social es de Cien mil 
Lemp1ras (L. 100.000.00), el cual está totalmente suscrito y 
pagado. 

Tegucigalpa, D. C. 15 de noviembre de 1972. 

20 N. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace a.aber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "R~stro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-Armando Aguilar C., Abogado 
Colegiado con el número 0254, y de 
este domicilio, actuando como aoo
derado de Botica Francesa, sociedad 
anónima, de la ciudad de San José de 
Costa Rica., seg-Ún poder que obra en 
la Oficina de Patentes y Marcas de 
F.ábrica., formando parte del expe
diente que se inició con la solicitud 
de I"efristro de la marca "Carn.ovin" 
con número de registro 16.626. ant~ 
usted, eon todo respeto comparezco 
solicitando elreristro de la marca de 
fábrica consistente en la frase: 

que mi representada Botica Frane&
sa., sociedad anónima., tiene inscrita 
en la República de Costa Rica, desde 
el 14 de agosto de 1970 según acta 
41348, folio 229, tomo l18 modelo 
41348, folio 173, tomo 112, y la utili
za para distinguir, amparar y pro
teger cosméticos y toda clase de per
fumeria y artículos de tocador en la 
clase 6, imprimiéndola, grabándola o 
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estampándola, a los envases, cajas y 
demás en que se contienen los produc
tos, por medio de etiquetas y otras 
formas corrientemente empleadas en 
la industria y el comercio. Al señor 
Ministro ruego: admitir esta solicitud 
con los documentos de ley y el clisé 
que acompaño; mandar que se hagan 
los razonamientos del poder, cuyo lu
gar en que se encuentra he señalado, 
para que se me devuelva, y previos 
los trámites de rigor, registrar la 
marca de que se ha hecho mérito.
Tegucigalpa, D. C., trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y dos. 
-(fl Armando Aguilar C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucio;al
pa, D. C., 14 de noviembre de 1972. 

Adá" L6pez Pineda 
Rel!istrador 

20 y 30 N. y 11 D. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de la Sección Judicial 
de Yuscarán, departamento de El 
Paraíso, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de no
viembre del corriente año, dictó sen
tencia declarando heredera ab intes
tato a Concepción Eguigure Colin
dres, de los bienes que a su falleci
miento dejó su madre legítima Ray
munda Colíndres Navarro de Egui
gure, concediéndole la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Yuscarán, 10 de noviero
de 1972. 

J. Francisco Síerra F., 
Secretario. 

( f) J. Francisco Sierra F. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de Yuscarán, de-

20 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del J 
gado de Letras Tercero de lo Ci ~ 
del departamento de Francisc M Vil, 

• al"' oora. zan, publico en general, y para 1 
efectos de ley, hace aaber: que ..: 
Juzgado con fecha diecisiete d 

. b e llC>-
viem re de . mil novecientos setenta 
Y dos, dicto sentencia declarando 
Mario Roberto Zelaya Palencia, ha 
redero ab intestato de su difunto ; 
dre Jacobo Zelaya Carranza, y le 00 • 

cede la posesión efectiva de diO:. 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de-
1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Seoretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa Hay
un sello que dice: "Juzgado de r.e. 
tras ~' de lo <;ivil. - Tegucigalpa,. 
FranciSco Mora.zan.-Honduras". 

20 N. 72. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Secciooat 
Judicial, al público y para los fines 
de ley, hace aaber: que en la audien
cia del dia miércoles 20 de diciembre 
próximo a las 10 de la mañans, se 
rematará en pública subasta y en la. 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo· 
Douglas D C 3, eon número de serie 
12450 de 2 motores con capacidad de· 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G., la que se rematará 
oara. con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em-· 
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en· 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por las par
tAA en la cantidad L. 50.000.00.-La 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustí'l RodríP,"Ues C .. 
se~retario. 

(f) Agustín Rodríguez C. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Le?""~
La Ceiba. departamento de Atlantida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72~ 
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